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Delegación Presidencial autorizó encuentro que se disputará este domingo 

Refuerzan medidas de seguridad para partido 
O'Higgins vs Colo-Colo en San Fernando 

La Delegación Presi- 
dencial Provincial de Colchagua 
informó que está autorizada la 
realización del encuentro depor- 
tivo entre O'Higgins y Colo-Co- 
lo, válido por el campeonato 
nacional de fútbol, el próximo 
domingo 27 de julio en el esta- 
dio municipal de la comuna de 
San Fernando. 

Con el objetivo de res- 
guardar la seguridad y tranqui- 
lidad de la comunidad, durante 
las últimas semanas la Delega- 
ción coordinó tres mesas de se- 

  

guridad con la participación 
activa de Carabineros, el depar- 
tamento de Seguridad Pública 
Municipal de San Fernando y 
la gerencia del club deportivo 
O'Higgins. En la última ins- 
tancia, también se sumaron los 
representantes de las juntas de 
vecinos de los sectores colin- 
dantes al estadio, lo que permi- 
tió informar las medidas, reco- 
ger inquietudes y fortalecer el 
trabajo conjunto en torno a este 
importante evento. 

Como parte de las me- 

didas adoptadas, O'Higgins ha 
dispuesto la contratación de 100 
guardias privados, quienes tra- 
bajarán en coordinación con las 
fuerzas de orden para controlar 
y guiar el acceso. La venta de 
entradas estará limitada exclu- 
sivamente para público local, 
por lo que no habrá presencia de 
hinchas visitantes de Colo-Colo. 

En cuanto a la viabili- 
dad, se establecieron cortes de 
calles alrededor de la Avenida 
Manso de Velasco, comenzando 
en calle Valdivia hasta Olegario 

Lazo, así como también la calle de 

El Roble a la misma altura y parte 
de Chacabuco y Chillán. Esto con 
el objetivo de asegurar un cierre 
perimetral que facilite el control 
vehicular durante las horas que 
transcurra el evento deportivo. 

La delegada — presi- 
dencial de Colchagua, Marta 
Pizarro Inzunza, destacó que 
“queremos garantizar que este 
evento deportivo se desarrolle 
en un marco de tranquilidad y 
respeto, tanto para quienes asis- 
tan al partido como para la co- 

munidad de San Fernando, por 

ello coordinamos diversas ac- 
ciones y medidas de seguridad 
para que el desarrollo del evento 
no se vea afectado”. 

Desde la Delegación 
Presidencial de Colchagua, se 

recalca el compromiso con la se- 
guridad de las familias asistentes 
y de los vecinos del entorno. Por 
ello, se mantendrán controles de 

acceso y patrullajes preventivos 
en os alrededores del estadio, re- 
forzando los canales de comuni- 

cación con los líderes vecinales. 

  

Rancagua 

Corporación de Desarrollo e Innovación 
invita a celebrar Día Mundial del Perro 

Además, habrá 

emprendimientos rela- 
cionados al mundo ca- 
nino con lo mejor de la 
gastronomía, accesorios 

y bienestar para los perri- 
tos. También, la actividad 

contará con jornadas de 
adopción junto a distin- 

En el marco del 

Día Mundial del Perro, 

la Corporación de Desa- 
rrollo e Innovación de la 

Ilustre Municipalidad de 
Rancagua (CDIR) realiza- 
rá “Patitas al Parque”, una 

celebración para que toda 
la comunidad perruna de 

Rancagua, y contará con 
talleres, charlas, empren- 
dimientos relacionados al 
mundo canino y mucha 
diversión para las y los 
perritos asistentes. 

La directora eje- 
cutiva de la CDIR, Javiera 
Robledo Thompson, va- 

esta celebración junto a 
sus perritos”. 

ACTIVIDADES 
“Patitas al Par- 

que” contará con varias 
actividades para la co- 
munidad perruna de la 
ciudad. En primer lugar, 

  

la ciudad pueda festejar a — loró esta iniciativa: “Des- tendremos una charla tas organizaciones, como 

sus fieles amigos de cua- de la creación de nuestro enfocada en la tenencia Corazón Animal, Solo 
tro patas. Parque Canino en 2024, responsable de mascotas, Por Amor y adoptantes 

Esta actividad se como Corporación busca- dictada por la veterinaria — particulares. 

llevará a cabo este sába- mos abrir más espacios de Javiera Cerda. Luego, la Por último y de llos juegos y todas las y tenencia responsable de 

habilidades de los perritos 
del servicio. 

Con este tipo de 
actividades, la CDIR bus- 

animales a través de jor- 
nadas educativas y parti 
cipativas que fortalezcan 
el vínculo entre las perso- 

no menos importante, el 
equipo canino de Gendar- 
mería de Rancagua brin- 
dará un show en el Parque 

do 26 de julio, desde las 
10:00 hasía las 15:00 ho- 
ras, en el Parque Canino 
ubicado en el Polidepor- 

fundadora de Belepetsit- 
ter, Belén Ponce, hablará 

sobre el vínculo huma- 

no-animal, fortaleciendo 

comunión y conocimiento 
para la comunidad perru- 
na de Rancagua. Invita- 
mos a cada tutor y tutora 

    

  

EXTRACTO REMATE RACTOP! -FECTIVA 

Por resolución de fecha 23 de mayo de 2025, dictada en autos Rol V-98-2024 
“Arce/Mira", se concedió la posesión efectiva testada de los bienes de José 
Bernardo Mira Vásquez, cédula nacional de identidad número 4.978.505-4, a sus 
hijos Bernardo Elvis Mira Garcés, Luis Cristian Mira Garcés, Myriam Patricia Mira 

Ante Segundo Juzgado de Letras San Fernando, autos voluntarios “GONZÁLEZ /*, Rol V- 
35-2019, se rematará la propiedad consistente sitio y casa, ubicada comuna San 
Fernando, Calle Nueva 2, número 1038, correspondiente a sitio 27, manzana C de Plano 

Garcés, Solange Alba Mira Garcés, Carolina Andrea Mira Garcés, Bárbara Denis 
Mira Garcés, María Jacqueline Mira Garcés, Ángela de Las Mercedes Mira 
Garcés, Bernarda del Carmen Mira Garcés, Héctor Gonzalo Mira Garcés, Renzo 
del Carmen Mira Garcés, y José Gastón Mira Garcés, este último representado 
por sus hijos Silvia Catalina Mira Abarca, María José Mira Abarca y José Matías 
Mira Romero, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 986 del Código Civil. Y a su 
heredera, doña María Mercedes Arce Gaete, cónyuge sobreviviente del causante, 
quien además es legataria de la cuarta de mejoras y libre disposición, según 
testamento abierto de 03 de enero de 2022 , otorgado ante el Notario de San 
Fernando Carlos Guzmán B. 
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Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD 
Catorce de jul de dos mil veinicinco 
1601 UTCA     
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Loteo Conjunto Habitacional “Gabriela Mistral, inscrita a nombre Hermosina del Carmen 
González Lira a fojas 1835 número 308, Registro de Propiedad año 1997 Conservador 
Bienes Raices San Femando. Remate será 28 de Jullo 2025, 1200 hrs., mediante 
videoconferencia plataforma Zoom al link de conexión: https://z00m.us/|/26166597497 
pwd=MFIKOZkd2VEQkpGeUc3NDB4CKFIQTO9; ID reunión: 261 685 9749, Código. 
acceso: 212121. Minimo posturas $18.500.000. Precio se pagará contado dentro 5” día 
desde fecha subasta, a través de consignación cuenta corriente Tribunal, lo que se 
informará directamente al adjudicatario. Interesados deberán consignar equivalente 10% 
minimum fiado para subasta, mediante cupón de pago Banco Estado obtenido desde 
portal www.pjud.cl Demás antecedentes en Secretaría Tribunal 
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Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD 
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